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Pagaré en Dólares (eua) con Cláusula Sin Protesto

	

				PAGARÉ EN DÓLARES (E.U.A.) CON CLÁUSULA «SIN PROTESTO».__ Nº: ... vence .../.../... (por EUA$...) ...(lugar), 

...(fecha <día, mes y año>) de .. El día ...(fecha <día, mes y año>), por el presente PAGARÉ a ..., o a su orden, con cláusula «SIN 

PROTESTO», la suma de DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ... (EUA$...), pagadero en ...(localidad)

firmante ... domicilio ... Tel. ... ...(firma del librador) <<<NOTA: Por imperio del art. 765 del CCyC, el deudor podría pagar los 

dólares por su equivalente en pesos al ?cambio oficial?.>>>
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